
ORDENANZA Nº 107/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a contratar de manera 

directa con la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos de 

Las Varillas Ltda. la obra de Línea aérea de baja tensión con  postación de      

Hº Aº (alineación, desvíos y terminales) y conductor preensamblado  3x50+50 

mm2 AL-AC IRAM 63004, en base a la Norma ET 1005 de E.P.E.C, primera 

etapa para el loteo Municipal Aires del Este, por la suma de SIETE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS CON 33/100 ($ 7.165.444,33) sin I.V.A, de conformidad al presupuesto 

que como Anexo I se relaciona a la presente.  

Artículo 2°: FACULTASE al P.E.M a celebrar los Convenios que fueran 

menester para la debida ejecución de la obra, así como también convenir 

alternativas de pago de conformidad al Anexo I. La presente Ordenanza, y los 

Convenios que se celebren, serán el marco regulatorio que regirán las 

relaciones jurídicas necesarias para la ejecución de la obra y el cumplimiento 

de los derechos y obligaciones que de ella se deriven. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 28/06/2023 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº     665   /2023           DE FECHA     29  /   06    /2023 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


